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MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Presidente: 
D. Agustín García García, Vicerrector de 
Economía. 
Vocales: 
D. Enrique Pandiella Hevia, Vicegerente de 
Asuntos Económicos. 
D. Cayetano Gil Benedito, Jefe de Servicio de 
Gestión Económica, Contratación y Patrimonio. 
Dª. Ana María Rodríguez Rodríguez, Jefa de 
Servicio de Control Interno, Interventora-
Auditora. 
Dª. Leticia Ríos Dorado, Letrada de los 
Servicios Jurídicos. 
Secretaria: 
Dª. María Pérez Hernández, Jefa de la 
Sección de Contratación y Compras. 

 
 
En Badajoz, siendo las 10.30 horas del día siete 
de marzo de dos mil veinticuatro, se reúnen, en 
primera sesión, las personas al margen 
relacionadas, miembros de la Mesa de 
Contratación constituida para participar en el 
procedimiento abierto SARA convocado por 
esta Universidad para la adjudicación del 
suministro SU.029/2023.- Adquisición e 
instalación de mobiliario necesario para la 
nueva Facultad de Medicina y Ciencias de la 
Salud, Fase I (4 lotes), con presupuesto base 
de licitación 1.367.004,55 euros, (I.V.A. 
excluido).  

 
Lote 1: Mobiliario del Salón de grados y Salón de actos, con presupuesto base de licitación, 
361.883,00 €, (l.V.A. excluido) 

Lote 2 Mobiliario general varios y accesorios con presupuesto base de licitación, 170.152,47 €, 
(l.V.A. excluido) 

Lote 3 Mobiliario de la biblioteca con presupuesto base de licitación, 51.168,00 €, (l.V.A. excluido) 

 Lote 4 Mobiliario de las aulas con presupuesto base de licitación, 783.801,08 €, (l.V.A. excluido) 

 
 
1.- Comienza la sesión dándose lectura, por la secretaria de la Mesa de Contratación, del anuncio 
publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 05/02/2024. 
 
2.- A continuación, la Secretaria informa que con fecha 13 de enero de 2024, se ha presentado ante la 
Comisión Jurídica de Extremadura recurso especial en materia de contratación contra los pliegos que 
rigen este expediente, por parte de la empresa ASCENDER, S.L. 
 
Además, informa que con fecha 22 de febrero de 2024, el Pleno de la Comisión Jurídica de Extremadura 
adopta acuerdo MC Nº005/2024, por el que se adoptan medidas cautelares de suspensión solicitadas por 
la recurrente, no afectando al plazo de presentación de ofertas por los interesados.  
 
4.- Informa, también, la Secretaria de la Mesa de Contratación que se han presentado cuatro empresas, 
aportando informe emitido desde la Plataforma de Contratación del Sector Público de fecha 07/03/2024, 
indicando fecha y hora de la entrada de cuatro ofertas, estando todas dentro del plazo de presentación. 
 
Empresas presentadas: 
 
Lote 1:  

GRUPO FORMA 5 S.L.U (B91252593) 

MECANIZACION EXTREMEÑA, S.A. (A06013650) 

SOCIEDAD COOPERATIVA “OBREROS DE EZCARAY” (F26006841) 
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Lote 2:  

GRUPO FORMA 5 S.L.U (B91252593) 

MECANIZACION EXTREMEÑA, S.A. (A06013650) 

Lote 3:  

MECANIZACION EXTREMEÑA, S.A. (A06013650) 

METALUNDIA, S.L. (B18592139) 

Lote 4: GRUPO FORMA 5 S.L.U (B91252593) 

MECANIZACION EXTREMEÑA, S.A. (A06013650) 

SOCIEDAD COOPERATIVA “OBREROS DE EZCARAY” (F26006841) 

 
5.- Una vez finalizado el plazo de presentación de oferta y conocida la identidad de los licitadores, tal y 
como se determina en el apartado 7.6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los miembros 
de la Mesa de contratación han manifestado que no concurre ningún conflicto de intereses que pueda 
comprometer su imparcialidad e independencia durante el procedimiento, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. Este extremo queda 
respaldado con la firma de las correspondientes Declaraciones de ausencia de conflicto de intereses 
(DACI) por parte de los presentes en esta sesión del órgano de asistencia. Igualmente, firman la citada 
Declaración el órgano de contratación, así como el resto de participantes en el proceso. Las DACIs han 
sido procesadas en la Plataforma MINERVA, obteniendo un informe en el que no existe conflicto de 
interés para ninguno de los decisores consultado. 
 
6.- En base al acuerdo de la Comisión Jurídica  Nº005/2024, la Mesa de contratación acuerda no abrir los 
sobres-archivo 1, que contienen la documentación administrativa de las empresas licitadoras, hasta un 
nuevo pronunciamiento de la citada Comisión.  
 
 

Y sin más asuntos que tratar se da por finalizada la sesión, aprobando los asistentes la presente 
Acta, firmándola el Secretario de la Mesa de Contratación con el Visto Bueno del Presidente de la 
misma, en prueba de lo acordado. 

 
 

     Vº Bº 
 
 
 
 
 

F/ María Pérez Hernández 
Secretaria de la Mesa de Contratación 

F/ Agustín García García 
Presidente de la Mesa de Contratación 
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